
Artículo 12

Siempre que no se comprometa la seguridad en carretera, y
con objeto de llegar a un punto de parada adecuado, el
conductor podrá apartarse de los artículos 6 a 9 en la medida
necesaria para garantizar la seguridad de las personas, del
vehículo o de su carga. El conductor deberá señalar
manualmente el motivo de la excepción en la hoja de registro
del aparato de control o en una impresión del aparato de
control o en el registro de servicio, a más tardar, al llegar al
punto de parada adecuado.

Artículo 13

1. Sin perjuicio de los objetivos establecidos en el artículo 1,
cualquier Estado miembro podrá conceder excepciones a lo
dispuesto en los artículos 5 a 9 y subordinar dichas
excepciones a condiciones individuales en lo que se refiere a
su territorio o, con la conformidad del Estado interesado, en lo
que se refiere al territorio de otro Estado miembro, en relación
con los transportes efectuados mediante:

a) vehículos propiedad de las autoridades públicas, o
alquilados sin conductor por éstas, utilizados para
efectuar transportes por carretera que no compitan con
transportistas profesionales;

b) vehículos utilizados o alquilados sin conductor por
empresas agrícolas, hortícolas, forestales, ganaderas o
pesqueras para el transporte de mercancías dentro de un
radio de hasta 100 kilómetros alrededor del centro de
explotación de la empresa en el marco de su propia
actividad empresarial;

c) los tractores agrícolas y los tractores forestales empleados
en actividades agrícolas y forestales dentro de un radio de
hasta 100 kilómetros del centro de explotación de la
empresa que posee o arrienda el vehículo;

d) vehículos o conjuntos de vehículos con una masa
máxima autorizada no superior a 7,5 toneladas utiliza-
dos:

— por proveedores del servicio universal en el sentido
del artículo 2, punto 13, de la Directiva 97/67/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de
15 de diciembre de 1997, relativa a las normas
comunes para el desarrollo del mercado interior de
los servicios postales de la Comunidad y la mejora
de la calidad del servicio (1), para la entrega de
envíos postales en el marco del servicio universal, o

— que transporten material, equipos o maquinaria
para uso del conductor en el ejercicio de su
profesión.

Estos vehículos sólo serán utilizados dentro de un radio
de 50 kilómetros alrededor del centro de explotación de
la empresa, siempre que la conducción de vehículos no
constituya la actividad principal del conductor;

e) vehículos que circulen exclusivamente en islas cuya
superficie no supere los 2 300 kilómetros cuadrados y
que no estén unidas al resto del territorio nacional por
ningún puente, vado o túnel abierto a los vehículos de
motor;

f) vehículos destinados al transporte de mercancías dentro
de un radio de 50 kilómetros alrededor del centro de
explotación de la empresa y propulsados mediante gas
natural o licuado o electricidad, cuya masa máxima
autorizada, incluida la masa de los remolques o
semirremolques, no sea superior a 7,5 toneladas;

g) vehículos destinados al aprendizaje de la conducción y al
examen para la obtención del permiso de conducción o
de un certificado de aptitud profesional, siempre que no
se utilicen para el transporte de personas o mercancías
con fines comerciales;

h) vehículos utilizados en el ámbito de los servicios de
alcantarillado, de protección contra las inundaciones, de
abastecimiento de agua y de mantenimiento de las redes
de gas y de electricidad, de mantenimiento y control de
carreteras, de recogida de basura a domicilio y de
eliminación de residuos, servicios de telégrafos y telé-
fonos, de teledifusión y radiodifusión, de detección de
receptores y transmisores de radio y televisión;

i) vehículos con entre 10 y 17 asientos utilizados
exclusivamente para el transporte no comercial de
viajeros;

j) vehículos especiales que transporten material de circo y
atracciones de feria;

k) vehículos móviles de exposición especialmente equipados
cuya finalidad principal sea su utilización con fines
educativos cuando están estacionados;

l) vehículos utilizados para la recogida de leche en las
granjas o que lleven a éstas recipientes de leche o
productos lácteos destinados a la alimentación del
ganado;

m) vehículos especializados de transporte de fondos u
objetos de valor;

n) vehículos utilizados para el transporte de despojos o
canales no destinados al consumo humano;

o) vehículos utilizados exclusivamente en vías comprendi-
das en instalaciones como puertos, terminales de
transporte combinado y terminales ferroviarias;

p) vehículos utilizados para el transporte de animales vivos
desde las granjas hasta los mercados locales y viceversa, o
desde los mercados hasta los mataderos locales en un
radio de hasta 50 kilómetros.

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión de las
excepciones establecidas en virtud del apartado 1 y ésta
informará a los demás Estados miembros.
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3. Sin perjuicio de los objetivos establecidos en el artículo 1
y siempre que se disponga una protección adecuada de los
conductores, los Estados miembros podrán, previa aprobación
de la Comisión, establecer en su territorio excepciones
menores al presente Reglamento para los vehículos utilizados
en zonas preestablecidas, con una densidad de población
inferior a 5 personas por kilómetro cuadrado, en los casos
siguientes:

— para los servicios nacionales regulares de transporte de
viajeros cuyo horario esté confirmado por las autoridades
(en cuyo caso sólo se permitirán excepciones referidas a
las pausas), y

— para las operaciones de transporte por carretera nacional,
por cuenta propia o ajena, que no tengan repercusión en
el mercado único y sean necesarias para mantener
determinados sectores de la industria en el territorio
afectado y para las cuales las disposiciones derogatorias
del presente Reglamento imponen un radio máximo de
100 kilómetros.

El transporte por carretera sujeto a estas excepciones puede
incluir el trayecto a un área con densidad de población igual o
superior a 5 personas por kilómetro cuadrado únicamente con
el fin de concluir o iniciar un viaje. Todas estas medidas
deberán de ser proporcionadas en su alcance y naturaleza.

Artículo 14

1. Sin perjuicio de los objetivos establecidos en el artículo 1,
los Estados miembros, previa autorización de la Comisión,
podrán establecer excepciones a lo dispuesto en los artículos 6
a 9 en lo que se refiere a los transportes efectuados en
circunstancias excepcionales.

2. En casos de urgencia, los Estados miembros podrán
establecer una excepción temporal que no exceda de treinta
días y que se notificará inmediatamente a la Comisión.

3. La Comisión informará a los demás Estados miembros de
cualquier excepción establecida con arreglo al presente
artículo.

Artículo 15

Los Estados miembros velarán por que los conductores de los
vehículos a los que se refiere el artículo 3, letra e), estén sujetos
a una normativa nacional que proporcione una protección
adecuada por lo que respecta a los tiempos de conducción
permitidos y a las pausas y los períodos de descanso
obligatorios.

CAPÍTULO V

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y SANCIONES

Artículo 16

1. Cuando no se haya instalado el aparato de control de
conformidad con el Reglamento (CEE) no 3821/85, se
aplicarán los apartados 2 y 3 del presente artículo a:

a) los servicios regulares nacionales de transporte de
viajeros, y

b) los servicios regulares internacionales de transporte de
viajeros de distancia no superior a 100 kilómetros cuyas
terminales estén situadas a una distancia máxima de
50 kilómetros en línea recta de una frontera entre dos
Estados miembros.

2. La empresa establecerá un horario y un registro de
servicio en los que figuren, en relación con cada conductor, el
nombre, el lugar en que está destinado y el horario establecido
con antelación para varios períodos de conducción, otros
trabajos, las pausas y la disponibilidad.

Cada conductor asignado a un servicio de los mencionados en
el apartado 1 llevará un extracto del registro de servicio y una
copia del horario de servicio.

3. El registro de servicio deberá:

a) contener todas las indicaciones mencionadas en el
apartado 2 para un período que comprenda al menos
los 28 días anteriores; dichas indicaciones se actualizarán
a intervalos regulares cuya duración no superará un mes;

b) estar firmado por el director de la empresa de transporte
o por su representante;

c) conservarse en la empresa de transporte durante un año
tras la expiración del período a que se refiera. La empresa
de transporte deberá facilitar un extracto del registro de
servicio a los conductores interesados que lo soliciten, y

d) mostrarse o entregarse a cualquier inspector autorizado
que lo solicite.

Artículo 17

1. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión,
mediante el acta tipo prevista en la Decisión 93/173/CEE (1),
la información necesaria para que pueda redactar cada dos
años un informe sobre la aplicación del presente Reglamento y
del Reglamento (CEE) no 3821/85 y sobre la evolución de la
situación en los sectores correspondientes.

2. Dicha información deberá ser comunicada a la Comisión
a más tardar el 30 de septiembre del año siguiente a la
expiración del período de dos años cubierto por el informe.

3. En el informe se indicará asimismo en qué medida se ha
recurrido a las excepciones previstas en el artículo 13.

4. La Comisión remitirá el informe al Parlamento Europeo y
al Consejo en el plazo de los 13 meses siguientes al final del
período de dos años mencionado.
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